
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

91 Dirección General de Energía.- Anuncio de 16
de diciembre de 2009, por el que se hace pú-
blica la Orden de 14 de diciembre de 2009, que
resuelve los recursos potestativos de reposición
formulados frente a la Orden de 15 de junio
de 2009, por la que se resuelve, para el siste-
ma eléctrico de Tenerife, el concurso público
para la asignación de potencia en la modali-
dad de nuevos parques eólicos destinados a ver-
ter toda la energía en los sistemas eléctricos
insulares canarios, convocado por Orden de
27 de abril de 2007 (BOC nº 3, de 7.1.09).

Por medio del presente anuncio, y sin perjuicio del
trámite de notificación directa y personal a los inte-
resados en el procedimiento del presente concurso pú-
blico, se hace pública la Orden del Consejero de Em-
pleo, Industria y Comercio nº 960/09, de 14 de
diciembre de 2009, por la que se resuelven los recur-
sos potestativos de reposición interpuestos frente a
la Orden de 15 de junio de 2009 resolutoria del con-
curso público para la asignación de potencia, para el
sistema eléctrico de Tenerife, en la modalidad de
nuevos parques eólicos destinados a verter toda la ener-
gía en los sistemas eléctricos insulares, convocado
por Orden de 27 de abril de 2007, cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

“En su virtud, el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

1.- Inadmitir por extemporáneos los recursos de
reposición interpuestos frente a la Orden de 15 de ju-
nio de 2009, por las entidades Valoriza Energía,
S.L.U., Satocan, S.A., y por D. Benedikt Ortmann,
en representación de Solon Solar Investments GMBH,
Gartensonne, S.L.U., Desertsol, S.L.U. y Aladinsol,
S.L.U., presentados fuera del plazo del mes previs-
to en el artículo 117 de la LRJPAC.

2.- Desestimar el recurso de reposición formula-
do por la entidad Eólica Punta de Teno, S.A., en re-
lación con la solicitud de asignación de potencia pa-
ra el Parque Eólico Punta de Teno II, de referencia
V 07/174, que resultó excluida del concurso eólico.

3.- Estimar parcialmente el recurso de reposición
interpuesto frente a la Orden de 15 de junio de 2009,
por Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.U., en
el sentido siguiente:

a) Las solicitudes de asignación de potencia que
resultaron excluidas del concurso, en fase técnica, de

referencias V 07/201, V 07/205 y V 07/365, se con-
sideran admitidas al concurso para su valoración por
la Comisión Técnica de Evaluación.

b) Desestimar el resto de las alegaciones en rela-
ción a las solicitudes que resultaron denegadas, de
referencias V 07/031, V 07/178, V 07/188, V 07/199,
V 07/350, V 07/351 y V 07/352.

4.- Desestimar el recurso de reposición interpues-
to por Expertise en Energías Renovables Eólica y Fo-
tovoltaica, S.L.

5.- Desestimar el recurso de reposición deducido
por Ibervento Infraestructuras, S.L.

6.- Rectificar mediante el presente acto, el error
de transcripción material detectado en la denomina-
ción del parque eólico Pico Viento, a petición de la
entidad recurrente, titular del parque eólico Iberven-
to Infraestructuras, S.L., en base a lo previsto en el
artículo 105 de la LRJPAC. De esta forma, en el ane-
xo II de la Orden de 15 de junio de 2009, en la casi-
lla referente a la exclusión del expediente V 07/397,
deberá referirse como denominación P.E. Llanos del
Salinero, en lugar del denominado P.E. Pico Viento.

7.- Desestimar el recurso de reposición de Alde-
sa Energías Renovables, S.A.U. (con registro de en-
trada nº 1029822) en relación a la exclusión del con-
curso del expediente V 07/424.

8.- Desestimar el recurso de reposición presenta-
do por Aprovechamientos Energéticos de Canarias,
S.L.

9.- Desestimar el recurso de reposición deducido
por Sociedad Gestora de Parques Eólicos de Casti-
lla y León.

10.- Estimar el recurso de reposición interpuesto
por Servicios de Agua del Valle, S.A., en el sentido
de admitir al concurso para su valoración por la Co-
misión Técnica de Evaluación la solicitud de asig-
nación de potencia de referencia V07/457 formula-
da por dicha entidad, correspondiente al Parque
Eólico La Laja.

11.- Estimar parcialmente el recurso de reposición
de la entidad Enel Unión Fenosa Renovables, S.A.
en el sentido siguiente:

a) La Comisión Técnica de Evaluación deberá
valorar de nuevo el criterio D1, sobre el Convenio con
Entidades Locales del expediente V 07/467 (P.E. Ca-
llao del Río) en los términos señalados en el funda-
mento de derecho décimo segundo de la presente
Orden.

b) Desestimar el resto de las alegaciones formu-
ladas por la parte recurrente.
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12.- Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por Abeque Eólico Canarias, S.L., con regis-
tro de entrada nº 1039165, relativo a la exclusión de
la solicitud V 07/500.

13.- Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por Sayago Wind, S.L.

14.- Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por Eólica Las Eras, S.L.

15.- Estimar parcialmente el primer recurso de re-
posición interpuesto por la empresa Fomentos Ener-
géticos Canarios, S.L. (registro de entrada nº 1029801)
en el sentido siguiente:

a) La Comisión Técnica de Evaluación deberá va-
lorar de nuevo el criterio de puntuación D2, sobre
la disponibilidad de los terrenos del expediente V-
07/294 Porís de Abona, en los términos indicados
en el fundamento de derecho décimo sexto de la pre-
sente Orden.

b) Desestimar el resto de las alegaciones formu-
ladas por la parte recurrente.

16.- Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por la empresa Disa-Acsa Granadilla, S.L.

17.- Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por la empresa Grupo Satocan Desarrollo,
S.L.

18. - Desestimar el recurso de reposición interpues-
to por la empresa Promociones Luceña, S.A.

19.- Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por la empresa Infragua, S.L.

20.- Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por la empresa Instituto Tecnológico de Ener-
gías Renovables, S.A.

21.- Estimar Parcialmente el primer recurso de re-
posición interpuesto por Parque Eólico de Granadi-
lla, Agrupación de Interés Económico (registro de en-
trada nº 997572) en el sentido siguiente:

a) La Comisión Técnica de Evaluación deberá
valorar de nuevo el criterio B2 sobre distancia a ZE-
PA o LIC del expediente V 07/445 La Roca (18,4
MW) en los términos señalados en el fundamento
de derecho vigésimo segundo de la presente Orden.

b) Desestimar el resto de las alegaciones formu-
ladas por la parte recurrente.

22.- Estimar parcialmente el segundo recurso de
reposición interpuesto por Parque Eólico de Grana-
dilla, Agrupación de Interés Económico (registro de
entrada nº 997567) en el sentido siguiente:

a) La Comisión Técnica de Evaluación deberá va-
lorar de nuevo el criterio B2 sobre distancia a ZEPA
o LIC del expediente V 07/446 Areté (18,4 MW)
en los términos señalados en el fundamento de
derecho vigésimo tercero de la presente Orden.

b) Desestimar el resto de las alegaciones formu-
ladas por la parte recurrente.

23.- Estimar parcialmente el recurso de reposición
interpuesto por la empresa Metropolitano de Tene-
rife, S.A. en el sentido siguiente:

a) La Comisión Técnica de Evaluación deberá
valorar de nuevo el criterio de puntuación A1 relati-
vo a la valoración de la producción anual de energía
por unidad de terreno ocupado respecto al expedien-
te V 07/556 Metropolitano de Tenerife, S.A., en los
términos indicados en el fundamento de derecho vi-
gésimo cuarto de la presente Orden. 

b) Desestimar el resto de las alegaciones formu-
ladas por la parte recurrente.

24.- Desestimar el recurso de reposición de la en-
tidad Construcciones Abroma, S.L.

25.- Desestimar el requerimiento previo, a la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo, for-
mulado por el Ayuntamiento de Arico.

26.- Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por la entidad Generaciones Especiales I, S.L.

27.- Declarar el desistimiento del recurso de re-
posición interpuesto por Endesa Ingeniería, S.L.U.,
limitándose los efectos de dicho desistimiento al in-
teresado, en los términos previstos en el artículo 91,
apartado tercero, de la LRJPAC.

28.- Desestimar el segundo recurso de reposición
interpuesto por la empresa Aldesa Energías Renova-
bles, S.A.U. (registro de entrada nº 1029818).

29.- Estimar parcialmente el primer recurso de re-
posición interpuesto por la empresa VVO Energy, S.L.
(registro de entrada nº 1029809) en el sentido si-
guiente:

a) La Comisión Técnica de Evaluación deberá
valorar de nuevo el criterio de puntuación C2 Grado
de control del sistema de gestión telemática referido
al expediente V-07/480 de 9 MW “Alisios” en Ari-
co, en los términos señalados en el fundamento de
derecho trigésimo primero de la presente Orden.

b) Desestimar el resto de las alegaciones formu-
ladas por la parte recurrente.

30.- Estimar parcialmente el segundo recurso de
reposición interpuesto por la empresa VVO Energy,
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S.L. (registro de entrada nº 1029804) en el sentido
siguiente:

a) La Comisión Técnica de Evaluación deberá va-
lorar de nuevo el criterio de puntuación C2 Grado de
control del sistema de gestión telemática referido
del expediente V-07/493 Chimiche, en los términos
señalados en el fundamento de derecho trigésimo
segundo de la presente Orden.

b) Desestimar el resto de las alegaciones formu-
ladas por la parte recurrente.

31.- Estimar parcialmente el tercer recurso de re-
posición interpuesto por la empresa VVO Energy,
S.L. (registro de entrada nº 1029802) en el senti-
do siguiente:

a) La Comisión Técnica de Evaluación deberá va-
lorar de nuevo el criterio de puntuación C2 Grado de
control del sistema de gestión telemática del expe-
diente V-07/478 Los Pocillos, en los términos seña-
lados en el fundamento de derecho trigésimo terce-
ro de la presente Orden.

b) Desestimar el resto de alegaciones formuladas
por la parte recurrente.

32.- Estimar el cuarto recurso de reposición in-
terpuesto por la empresa VVO Energy, S.L. (regis-
tro de entrada nº 1029800) en el sentido de que la
Comisión Técnica de Evaluación deberá valorar de
nuevo el criterio de puntuación C2 Grado de control
del sistema de gestión telemática del expediente V-
07/476 La Luz, en los términos señalados en el fun-
damento de derecho trigésimo cuarto de la presen-
te Orden.

Asimismo, la Comisión Técnica de Evaluación de-
berá valorar de nuevo el criterio de puntuación C2 Gra-
do de control del sistema de gestión telemática del
expediente V-07/483 18 MW Lagar en Arico, en los
términos señalados en el fundamento de derecho tri-
gésimo cuarto de la presente Orden.

33.- Estimar parcialmente el quinto recurso de re-
posición interpuesto por la empresa VVO Energy
S.L. (registro de entrada nº 1029801) en el sentido
siguiente:

a) La Comisión Técnica de Evaluación deberá
valorar de nuevo el criterio de puntuación C2 Grado
de control del sistema de gestión telemática del ex-
pediente V-07/481 Guamá en Arico en los términos

señalados en el fundamento de derecho trigésimo
sexto de la presente Orden.

b) Desestimar el resto de las alegaciones formu-
ladas por la parte recurrente.

34.- Estimar parcialmente el segundo recurso de
reposición interpuesto por la empresa Fomentos Ener-
géticos Canarios, S.L. (registro de entrada nº 1029793),
en el sentido siguiente:

a) La Comisión Técnica de Evaluación deberá
valorar de nuevo el criterio de puntuación D2 sobre
la disponibilidad de los terrenos del expediente V-07/294
Porís de Abona en los términos indicados en el fun-
damento de derecho trigésimo quinto de la presente
Orden.

b) Desestimar el resto de las alegaciones formu-
ladas por la parte recurrente.

35.- Desestimar el tercer recurso de reposición in-
terpuesto por la empresa Aldesa Energías Renovables,
S.A.U. (registro de entrada nº 1029828).

36.- Desestimar el recurso de reposición de D. An-
tonio Marín Almodóvar, en nombre de Cefeidas De-
sarrollo Solar, S.L. y otras entidades. 

37.- Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por Promociones Tenefé, S.L.

38.- Desestimar el segundo recurso de reposición
interpuesto por la empresa Abeque Eólico Canarias,
S.L. (registro de entrada nº 1039127).

39.- Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por la empresa Acorán Eólico Canarias, S.L.

40.- A la vista de cuanto antecede, este Departa-
mento acuerda anular la Orden de fecha 15 de junio
de 2009, resolutoria del concurso público para la
asignación de potencia en la modalidad de nuevos par-
ques eólicos, destinados a verter toda la energía en
los sistemas eléctricos insulares canarios, para el sis-
tema eléctrico de la isla de Tenerife, y retrotraer las
actuaciones a la fase de valoración de las solicitudes
por parte de la Comisión Técnica de Evaluación pa-
ra dar cumplimiento a lo indicado en la presente Or-
den.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de diciembre
de 2009.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.
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